
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dos de mayo de dos mil veintitrés  

 
 
VERBAL Rad. No. 11001310302720230014600 
 
 
De conformidad con lo establecido en el inciso 3° del art. 90 del CGP, contra 
el auto inadmisorio de la demanda no procede ningún recurso, razón por la 
cual se RECHAZA DE PLANO el interpuesto por la parte demandante contra la 
providencia que inadmitió la demanda.  

 
En firme vuelvan las diligencias al Despacho para resolver sobre lo ordenado 
en autos.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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